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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31, fracciones I Quater y XXXVI; 48, fracción XIII 

Quinquies; 91, fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2, fracción II, y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75 y 92, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán para el periodo 2025–2027, así como 

aquellas que ordene la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de 

asistencia social denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán, Estado de México”. 

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

Estructura Programática de Programas y Proyectos Presupuestarios para el Ejercicio 

Fiscal 2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19 y 20 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 20 del Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 285, 286 y 290 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; así como en el Manual para la Planeación, Programación 

y Presupuesto de Egresos Municipal 2026, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”, de fecha 21 de octubre de 2025, el Ayuntamiento autoriza la Estructura 

Programática de Programas y Proyectos Presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 2026, la 

cual servirá como base para la integración del Presupuesto de Egresos, bajo el enfoque 

de Presupuesto basado en Resultados; misma que se inserta para debida constancia: 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
DG DENOMINACIÓN DA DENOMINACIÓN 

Eje y/o Eje 

Transversal 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CLAVE PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

DEFENSORÍA 

MUNICIPAL DE 

LOS DERECHOS 

HUMANOS 

A02 Derechos Humanos 102 
Derechos 

Humanos 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01020401 Derechos Humanos 0102040101 

Investigación, 

capacitac ión, 

promoción y 

divulgación de los 

derechos humanos 

OFICINA DE 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

A00 Presidencia 

100 
Secretaría 

Particular 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

101 
Secretaría 

Técnica 
01030101 

Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010101 Relaciones Públicas 

137 
Simplif icación 

Administrativa 
01080501 Gobierno digital 0108050103 

Innovación 

gubernamental con 

tecnologías de 

información 

137 
Simplif icación 

Administrativa 
01050206 

Consolidación de la 

administrac ión pública 

de resultados 

0105020609 
Desarrollo instituc ional 

(Mejora Regulatoria) 

163 Planeación 01050205 

Planeación y 

presupuesto basado 

en resultados 

0105020508 

Planeación y 

evaluación para el 

desarrollo municipal 

103 
Comunicación 

Social 
01080301 

Comunicación pública 

y fortalec imiento 

informativo 

0108030103 

Difus ión y 

comunicación 

instituc ional 
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DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
DG DENOMINACIÓN DA DENOMINACIÓN 

Eje y/o Eje 

Transversal 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CLAVE PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

164 
Programas 

Sociales 

Eje 4. 

Bienestar 

social 

“Combate a la 

pobreza y 

atención a 

grupos en 

s ituación de 

vulnerabil idad” 

02060501 

Alimentación y 

nutr ición para el 

bienestar 

0206050102 
Dotación alimentic ia a 

población marginada 

02020201 Desarrollo Comunitario 0202020101 

Promoción a la 

participación 

comunitaria 

02020501 
Viv ienda para el 

bienestar 
0202050101 

Mejoramiento de la 

v iv ienda 

 

104 Seguridad Pública 

Eje 

Transversal 2: 

Construcción 

de la Paz y 

Seguridad 

01070101 Seguridad Pública 

0107010102 

Tecnología, 

inteligencia e 

investigación para la 

prevención y combate 

al delito 

159 

Secretaría 

Técnica de 

Seguridad Pública 

0107010103 

Formación profesional 

especializada para 

personas serv idoras 

públicas de 

instituc iones de 

seguridad pública 

SINDICATURA B00 Sindicatura 136 
Auditoría 

Administrativa 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01030401 

Función pública, 

combate a la 

corrupción y control de 

r iesgos administrativos 

0103040101 

Fiscalización, control y 

evaluación interna de 

la gestión pública 

01080101 
Protección jurídica de 

las personas 
0108010101 

Asesoría jurídica para 

los mexiquenses 

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 
D00 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

100 
Secretaría 

Particular 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01030902 
Reglamentación 

munic ipal 
0103090201 

Revis ión y emis ión de 

la reglamentación 

munic ipal 

114 
Control 

Patr imonial 
01050206 

Consolidación de la 

administrac ión pública 

de resultados 

0105020606 
Control del patr imonio 

y normativ idad 

109 Registro Civil 01080101 
Protección jurídica de 

las personas 
0108010102 

Actualización y 

operación del registro 

c iv il 

108 Juzgados Cív icos 01030903 
Justic ia Cív ica 

Munic ipal 
0103090301 

Mediación, 

concil iac ión y función 

calif icadora munic ipal 

DIRECCIÓN DE 

GOBIERNO 
J00 

GOBIERNO 

MUNICIPAL 
144 Gobernación 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

02040401 

Nuevas 

organizaciones de la 

sociedad 

0204040102 
Partic ipación 

c iudadana 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 
E00 ADMINISTRACIÓN 

120 

Administrac ión y 

Desarrollo de 

Personal 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01050206 

Consolidación de la 

administrac ión pública 

de resultados 

0105020602 

Capacitac ión y 

profesionalización 

para el desarrollo del 

personal 

0105020601 
Administrac ión de 

personal 

121 
Recursos 

Materiales 

0105020603 
Adquis ic iones y 

Servic ios 

0105020608 

Simplif icación y 

modernización de la 

administrac ión pública 

137 
Simplif icación 

Administrativa 
01080501 Gobierno digital 0108050103 

Innovación 

gubernamental con 

tecnologías de 

información 
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DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
DG DENOMINACIÓN DA DENOMINACIÓN 

Eje y/o Eje 

Transversal 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CLAVE PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS 
X00 

Dirección de Obras 

Públicas 
124 Obras Públicas 

Eje 3. Empleo 

digno y 

desarrollo 

económico 

“Inclus ión para 

el bienestar y 

la 

prosperidad” 

02020101 
Infraestructura de 

espacios públicos 

0202010115 
Proyectos para obras 

públicas 

0202010105 
Pavimentación de 

calles 

0202010109 
Construcción de 

v ialidades urbanas 

0202010112 

Construcción y 

ampliac ión de 

edif icaciones urbanas 

0202010113 
Rehabil itac ión de 

edif icaciones urbanas 

Eje 2 

Bienestar 

ambiental y 

acceso 

universal al 

agua 

"Preservación 

y promoción 

ecológica" 

03030501 Eficiencia energética 0303050101 

Apoyo y asesoría en la 

gestión de serv ic ios de 

electrif icación y 

alumbrado público 

02020301 
Manejo efic iente y 

sustentable del agua 
0202030110 

Operación y 

mantenimiento de 

infraestructura 

hidráulica para el 

suministro de agua 

Eje 4. 

Bienestar 

social 

“Combate a la 

pobreza y 

atención a 

grupos en 

s ituación de 

vulnerabil idad" 

02020501 
Viv ienda para el 

bienestar 
0202050101 

Mejoramiento de la 

v iv ienda 

02050101 Educación básica 0205010110 
Apoyo munic ipal a la 

educación básica 

DIRECCIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE 
G00 

Dirección de 

Ecología 

160 
Prevención y 

Control Ambiental Eje 2 

Bienestar 

ambientaly  

acceso 

universal al 

agua 

"Preservación 

y promoción 

ecológica" 

02010401 

Protección integral del 

ambiente para el 

bienestar 

0201040108 

Prevención, control y 

mejoramiento de la 

calidad del aire 

02010501 

Manejo sustentable y 

conservación 

sostenible de los 

ecosistemas y la 

biodivers idad 

0201050102 

Conservación 

ecológica sostenible y 

protección de la f lora y 

fauna 

129 

Control 

Antirrábico y 

Bienestar Animal 

02010502 
Protección, control y 

bienestar animal 
0201050203 

Servic ios de Atención 

médico veterinaria 

126 Limpia 02010101 
Gestión Integral de 

Residuos solidos 
0201010102 

Coordinación para 

serv ic ios de l impia y 

recolección de 

desechos sólidos 

154 
Vialidad y 

Transporte 

Eje 3. Empleo 

digno y 

desarrollo 

económico 

“Inclus ión para 

el bienestar y 

la 

prosperidad” 

03050101 

Sistema Integral de 

Movil idad y Seguridad 

Vial 

0305010111 

Apoyo munic ipal a las 

polít icas para el 

desarrollo del 

transporte 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

METROPOLITANO 

SOSTENIBLE 

F00 
Dirección de 

Desarrollo Urbano 
123 Desarrollo Urbano 

Eje 3. Empleo 

digno y 

desarrollo 

económico 

“Inclus ión para 

el bienestar y 

la 

prosperidad” 

01030801 
Polít ica terr itor ial 

moderna y sostenible 
0103080107 

Instrumentación 

urbana 
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DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
DG DENOMINACIÓN DA DENOMINACIÓN 

Eje y/o Eje 

Transversal 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CLAVE PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

H00 Servic ios Públicos 

128 

Calles, parques, 

jardines, áreas 

verdes y 

recreativas Eje 3. Empleo 

digno y 

desarrollo 

económico 

“Inclus ión para 

el bienestar y 

la 

prosperidad” 

02020601 
Modernización de los 

Servic ios Comunales 

0202060103 

Coordinación para la 

conservación de 

parques y Jardines 

145 Panteones 0202060104 

Coordinación para 

serv ic ios de 

administrac ión y 

mantenimiento de 

panteones 

125 Servic ios Públicos 02020101 
Infraestructura de 

espacios públicos 
0202010110 

Rehabil itac ión de 

v ialidades urbanas 

127 Alumbrado Público 

Eje 2 

Bienestar 

ambiental y 

acceso 

universal al 

agua 

"Preservación 

y promoción 

ecológica" 

03030501 Eficiencia energética 0303050101 

Apoyo y asesoría en la 

gestión de serv ic ios de 

electrif icación y 

alumbrado público 

DIRECCIÓN DE LA 

MUJER Y LA 

JUVENTUD 

V00 
Dirección de las 

Mujeres 

152 
Atención a la 

Mujer 

Eje transversal 

1: Igualdad de 

Género 

03010203 

Inc lus ión Económica 

para la Igualdad de 

Género 

0301020303 

Proyectos de inc lus ión 

f inanciera e igualdad 

salarial para la mujer 

02060805 

Igualdad de trato y 

oportunidades para la 

mujer, el hombre y 

personas LGBTTTIQ+ 

0206080502 

Cultura de igualdad 

entre la mujer y  el 

hombre; y  población 

LGBTTTIQ+, para la 

prevención de la 

v iolencia de género 

143 
Atención a la 

Juventud 

Eje 4. 

Bienestar 

social 

“Combate a la 

pobreza y 

atención a 

grupos en 

s ituación de 

vulnerabil idad" 

02060806 

Oportunidades para 

los adolescentes y 

jóvenes 

0206080602 

Promoción del 

bienestar adolescente 

y juvenil 

ÓRGANO 

INTERNO DE 

CONTROL 

K00 
Órgano Interno de 

Control Munic ipal 

134 
Auditoria 

Financiera 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01030401 

Función Pública, 

combate a la 

corrupción y control de 

r iesgos administrativos 

0103040101 

Fiscalización, Control 

y  Evaluación interna 

de la gestión pública 

135 Auditoria de Obra 0103040102 

Partic ipación social en 

la formulación, 

seguimiento, control y 

evaluación interna de 

obras, programas y 

serv ic ios públicos 

138 

Responsabil idad y 

s ituación 

Patr imonial 

01030402 

Sistema 

Anticorrupción del 

Estado de México y 

Munic ipios 

0103040201 

Prevención, detección, 

disuasión, sanción y 

combate a la 

corrupción 

122 
Unidad de 

Transparencia 
01080401 Transparencia 0108040101 

Vinculación c iudadana 

con la administrac ión 

pública 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 
L00 Tesorería 

115 Ingresos 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01050202 
Fortalec imiento de los 

ingresos 

0105020201 

Captación y 

Recaudación De 

ingresos 

137 
Simplif icación 

Administrativa 
0105020209 

Registro y control de 

caja y tesorería 

116 Egresos 01050205 

Planeación y 

Presupuesto Basado 

en Resultados 

0105020511 

Registro, Control 

Contable - 

Presupuestal Y Cuenta 

De La Hacienda 

Pública Munic ipal 
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DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
DG DENOMINACIÓN DA DENOMINACIÓN 

Eje y/o Eje 

Transversal 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CLAVE PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

04040101 

Previs iones para el 

pago de adeudos de 

ejerc ic ios f iscales 

anteriores 

0404010101 

Pasivos derivados de 

erogaciones 

devengadas y 

pendientes de 

ejerc ic ios anteriores 

04020101 Transferencias 0402010104 

Transferencias del 

ayuntamiento a 

organismos 

munic ipales 

118 Catastro Munic ipal 01080102 
Modernización del 

catastro mexiquense 
0108010201 

Servic ios e 

información catastral 

estatal y munic ipal 

CONSEJERÍA 

JURÍDICA 
M00 Consejería Jurídica 155 Área Jurídica 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01030501 
Asistencia Jurídica al 

Ejecutivo 
0103050104 

Asesoría jurídica al 

ayuntamiento 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

N00 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

131 Fomento Industr ial 

Eje 3. Empleo 

digno y 

desarrollo 

económico 

“Inclus ión para 

elbienestar y 

la 

prosperidad” 

03040201 

Modernización 

Industr ial y  del 

Comercio 

0304020103 
Fortalec imiento a la 

competit iv idad 

132 

Desarrollo 

Comercial y de 

Servic ios 

02020601 
Modernización de los 

Servic ios Comunales 
0202060101 

Modernización del 

Comercio Tradic ional 

130 

Desarrollo 

Agrícola y 

Ganadero 

03020102 

Fomento a personas 

productoras para el 

rescate del campo 

0302010203 

Impulso productivo 

sostenible para el 

campo 

140 
Servic io Munic ipal 

de Empleo 
03010201 Empleo 0301020106 

Colocación de 

trabajadores 

desempleados 

DIRECCIÓN 

APOYO A LA 

EDUCACIÓN 

O00 
Educación Cultural 

y  Bienestar Social 
141 Educación 

Eje 4. 

Bienestar 

social 

“Combate a la 

pobreza y 

atención a 

grupos en 

s ituación de 

vulnerabil idad" 

02050101 Educación básica 0205010110 
Apoyo munic ipal a la 

educación básica 

DIRECCIÓN DEL 

DEPORTE 
I00 Promoción Social 142 Deporte 

Eje 4. 

Bienestar 

social 

“Combate a la 

pobreza y 

atención a 

grupos en 

s ituación de 

vulnerabil idad" 

02040101 
Cultura Física Y 

Deporte 
0204010102 

Fomento de las 

activ idades deportivas 

recreativas 

DIRECCIÓN 

FOMENTO 

CULTURAL, 

ARTESANAL Y 

TURÍSTICO 

R00 Casa de la Cultura 

150 Cultura 

Eje 4. 

Bienestar 

social 

“Combate a la 

pobreza y 

atención a 

grupos en 

s ituación de 

vulnerabil idad" 

02040201 Cultura y Arte 0204020101 

Promoción y difus ión 

de las manifestaciones 

artís t icas y culturales 

149 Fomento Turístico 

01030301 
Conservación Del 

Patr imonio Público 
0103030101 

Conservación, 

restauración y difus ión 

del patr imonio cultural 

Eje 3. Empleo 

digno y 

desarrollo 

económico 

“Inclus ión para 

el bienestar y 

la 

prosperidad” 

03070101 
Desarrollo integral del 

turismo mexiquense 
0307010101 

Difus ión y promoción 

del turismo 

mexiquense 

133 
Fomento 

Artesanal 
03090301 Promoción artesanal 0309030104 

Promoción y fomento 

artesanal para el 

desarrollo del Estado 

de México 
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DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
DG DENOMINACIÓN DA DENOMINACIÓN 

Eje y/o Eje 

Transversal 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CLAVE PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

GUARDIA CIVIL 

MUNICIPAL 
Q00 

Seguridad Pública 

y Tránsito 

104 Seguridad Pública 

Eje 

Transversal 2: 

Construcción 

de la Paz y 

Seguridad 

01070101 Seguridad Pública 

0107010101 

Operación y v igilancia 

para la seguridad y 

prevención del delito 

0107010105 

Vinculación, 

participación, 

prevención del delito y 

denuncia social 

158 Tránsito 0107010108 

Mantenimiento de los 

disposit ivos para el 

control del tránsito y 

educación v ial 

DIRECCIÓN 

MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL, 

BOMBEROS, Y 

GESTIÓN 

INTEGRAL DE 

RIESGOS 

T00 

Coordinación 

Munic ipal de 

Protección Civ il 

105 

Coordinación 

Munic ipal de 

Protección Civ il 
Eje 

Transversal 2: 

Construcción 

de la Paz y 

Seguridad 

01070201 

Protección c iv il y 

gestión integral del 

r iesgo 

0107020104 
Concertación para la 

protección c iv il 

0107020106 

Difus ión y 

comunicación para la 

protección c iv il 

106 Bomberos 0107020102 

Atención a 

emergencias por 

desastres naturales y 

antropogénicos 

DIRECCIÓN DE 

AGUA, POTABLE, 

ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO 

H01 Agua Potable 

156 
Suministro de 

Agua Potable 

Eje 2 

Bienestar 

ambiental y 

acceso 

universal al 

agua 

"Preservación 

y promoción 

ecológica" 

02020301 
Manejo efic iente y 

sustentable del agua 

0202030110 

Operación y 

mantenimiento de 

infraestructura 

hidráulica para el 

suministro de agua 

0202030107 
Agua limpia para el 

bienestar 

0202030108 

Cultura del agua para 

el desarrollo 

sostenible 

157 
Alcantaril lado y 

saneamiento 
02010301 

Manejo de aguas 

residuales, drenaje y 

alcantaril lado 

0201030102 

Operación de 

infraestructura para 

drenaje y 

alcantaril lado 

115 Ingresos 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01050202 
Fortalec imiento de los 

ingresos 
0105020201 

Captación y 

recaudación de 

ingresos 

REGIDURIA 1 C01 Regiduría I 110 Acción Cív ica 

Eje 1: Cero 

corrupción y 

gobierno del 

pueblo y para 

el pueblo 

“Estado de 

Derecho y 

austeridad” 

01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

REGIDURIA 2 C02 Regiduría II 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

REGIDURIA 3 C03 Regiduría III 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

REGIDURIA 4 C04 Regiduría IV 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

REGIDURIA 5 C05 Regiduría V 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

REGIDURIA 6 C06 Regiduría VI 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 
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DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
DG DENOMINACIÓN DA DENOMINACIÓN 

Eje y/o Eje 

Transversal 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CLAVE PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

PRESUPUESTARIO 

REGIDURIA 7 C07 Regiduría VII 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

REGIDURIA 8 C08 Regiduría VIII 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

REGIDURIA 9 C09 Regiduría IX 110 Acción Cív ica 01030101 
Conducción de las 

polít icas de gobierno 
0103010103 

Audiencia pública y 

consulta popular 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, para que procedan a su 

ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuautitlán, Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal 2026 por un importe de $1,249,629,676.32 (un mil 

doscientos cuarenta y nueve millones seiscientos veintinueve mil seiscientos setenta 

y seis pesos 32/100 M.N.). 

 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado y, 

en consecuencia, procedo a dar lectura a los puntos de acuerdo. 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III, IV y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 

17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129, 139 y 139 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 6, 7, 19 fracción VIII, 36 

y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 

fracciones XVIII y XIX, 48 fracción XVII, 95 fracciones I,  V y VI Bis, 97, 98, 99, 100, 101 

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 

292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 302 y 304 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; y en las disposiciones contenidas en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 

2026, el Ayuntamiento aprueba y hace constar que la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2026, 

han sido aprobados por unanimidad de once votos a favor, los cuales ascienden al monto 

de $1,249,629,676.32 (un mil doscientos cuarenta y nueve millones seiscientos 

veintinueve mil seiscientos setenta y seis pesos 32/100 M.N.): 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, a remitir el Presupuesto 

de Ingresos y de Egresos de este Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, aprobado por 

el Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  

Tercero. El Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal a realizar las ampliaciones, reducciones 

y reconducciones presupuestales necesarias respecto del ejercicio presupuestal 

correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean:  

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal; de la Dirección de 

Administración; de la Dirección de Obras Públicas; de la Dirección de la Guardia 

Civil Municipal; del Órgano Interno de Control; de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación; y de la Secretaría Técnica del Consejo 

Municipal de Seguridad Pública, para que procedan a su ejecución en los términos 

aprobados; y 
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B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugargar. 

(…) 
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VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

Distribución, Destino y/o Aplicación de los recursos correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2026. 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 

17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 de la Constitución Polí tica del Estado 

Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción VIII, 36 y 37 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 3, 8 fracciones I, II, V y VI, 21 y 

47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción 

XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 

Quintus, 293, 294, 295 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

el Ayuntamiento autoriza la Distribución, Destino y/o Aplicación de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio 

Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

NO. DE PRESUPUESTO MONTO PROPUESTO 

FORTAMUN/2026/001 Pago de derechos y aprovechamientos CONAGUA $70,000,000.00 

FORTAMUN/2026/002 Pago de derechos de conducción CAEM $4,000,000.00 

FORTAMUN/2026/003 Pago de los derechos de cloración realizada por CAEM $3,900,000.00 

FORTAMUN/2026/004 
Pago de energía eléctrica suministrada por la Comisión 

Federal de Electricidad 
$45,000,000.00 

FORTAMUN/2026/005 
Adquisición de 8 vehículos equipados como patrulla para la 

Guardia Civil 
$6,000,000.00 

FORTAMUN/2026/006 
Realización de estudios y análisis clínicos para personal 

operativo de la Guardia Civil 
$600,000.00 
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NO. DE PRESUPUESTO MONTO PROPUESTO 

FORTAMUN/2026/007 
Adquisición de prendas de protección para personal 

operativo de la Guardia Civil 
$3,500,000.00 

FORTAMUN/2026/008 Capacitación a personal operativo de la Guardia Civil  $5,000,000.00 

FORTAMUN/2026/009 
Aplicación de exámenes de control de confianza a personal 

operativo de la Guardia Civil 
$750,000.00 

FORTAMUN/2026/010 
Pago de prima vacacional y aguinaldo al personal operativo 

de la Guardia Civil 
$11,532,896.64 

FORTAMUN/2026/011 
Pago de nómina correspondiente al mes de diciembre de 

2026 del personal operativo de la Guardia Civil  
$5,000,000.00 

FORTAMUN/2026/012 Adquisición de 5 vehículos compactadores de Basura $18,000,000.00 

FORTAMUN/2026/013 Adquisición de Camión de Volteo de 7m3 $2,900,000.00 

FORTAMUN/2026/014 Adquisición de Camión de Volteo de 14 m3 $3,800,000.00 

FORTAMUN/2026/015 Adquisición de 1 vehículo para combate de incendios $4,000,000.00 

FORTAMUN/2026/016 Adquisición de 1 vehículo minicargador de cabina abierta $1,000,000.00 

FORTAMUN/2026/017 Adquisición de 1 retroexcavadora $2,900,000.00 

FORTAMUN/2026/018 Adquisición de combustible para vehículos de la Guardia Civil  $5,432,302.92 

  $193,315,199.56 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal; de la Dirección de 

Administración; de la Dirección de la Guardia Civil Municipal; del Órgano Interno 

de Control; de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 

y de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, para que 

procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

Aplicación contable del Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas, aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio Fiscal 

2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 

17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129, 139 y 139 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 6, 7, 19 fracción VIII, 36 

y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 

fracciones XVIII y XIX, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 97, 98, 99, 100, 101 

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 

292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 302 y 304 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; en las disposiciones contenidas en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México 2026; y en el Manual para la Planeación, Programación 

y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026, el Ayuntamiento 

autoriza la Aplicación contable del Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas, aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio 

Fiscal 2026, en los siguientes términos: 

Cuenta Contable Organismo Beneficiario Importe 
Fuente de 

Financiamiento 

5200-L00116-0402010104150101-4383 

Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán 

$85,000,000.00 
Ramo 28 

Participaciones 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, transferir el importe 

autorizado al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, 

Estado de México, conforme al calendario establecido para tal efecto, así como a realizar 
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los asientos contables correspondientes al Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas, aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 

de 2026. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno 

de Control, de la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México, y de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, para que procedan a su 

ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Tabulador de Sueldos del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, para el ejercicio 

fiscal 2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II, IV y VIII y 125 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 570 y 571 fracción V de Ley 

Federal del Trabajo; 10 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; en la Resolución del Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generales y 

profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2026, de fecha 3 de diciembre 

de 2025; 113, 125 y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 98 fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; 31 fracciones IX, XVIII y XIX y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y 285 cuarto y sexto párrafo y 289 cuarto, quinto y sexto párrafo del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento aprueba el Tabulador de 

Sueldos del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, para el ejercicio fiscal 2026, en 

los siguientes términos: 

 

ESPACIO 

CANCELADO 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección 

de Administración, para que procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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IX. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles 2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 primer párrafo de la fracción II y 

primer párrafo de la fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 125 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracción XV y 91 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 5 fracción VI, 48 fracciones II y VII, 49 y 52 de la Ley de Bienes del Estado de 

México y de sus Municipios; 4.5 fracciones III y XIV, 4.7 fracción I del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México; y 

54 de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para la Administración Pública 

Municipal de Cuautitlán, Estado de México, el Ayuntamiento, aprueba el “Programa Anual 

para la Disposición Final de Bienes Muebles 2026”, mismo que se inserta para debida 

constancia: 

 

 

ESPACIO 

CANCELADO 
 



 

 

Página 27 de 34 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Dirección de Administración a complementar los 

expedientes técnicos de los 32 bienes muebles con el documento en el que se justifique 

que, por sus características o condiciones de servicio, deterioro y uso, se ha determinado 

que su reparación es incosteable para el Ayuntamiento de Cuautitlán, en cuanto a precio, 

calidad y financiamiento. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal para que a través del Comité de 

Depuración de Saldos de Cuentas Contables realice el análisis correspondiente de los 

bienes aprobados dentro del “Programa Anual para la Disposición Final de Bienes 

Muebles 2026”. 

Cuarto. El Comité de Depuración de Saldos de Cuentas Contables deberá enviar la propuesta de 

baja para la autorización del Cabildo, en los plazos que determine la Ley.  

Quinto. Una vez que apruebe Cabildo la propuesta del Comité de Depuración de Saldos de 

Cuentas Contables; se remitirá a su vez al Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 

Inmuebles y Enajenaciones para la subasta o al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles 

para su destrucción. 
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Sexto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Sindicatura Municipal; de la Dirección 

de Administración; de la Consejería Jurídica; de la Tesorería Municipal; del Órgano 

Interno de Control; y de la Coordinación Patrimonial de la Administración 

Centralizada, para que procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por mayoría de diez votos a favor y una abstención del Octavo Regidor , el punto 

de acuerdo ha sido aprobado. 
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X. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe 

modificar el sitio del recinto oficial para celebrar la Séptima Sesión Abierta de Cabildo, 

de tipo itinerante. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 26 segundo párrafo, 27 primer párrafo y 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 13 fracción VI, 18 y 22 del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo y Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento 

de Cuautitlán, México, el Ayuntamiento aprueba modificar el sitio del recinto oficial 

previamente autorizado para la realización de la Séptima Sesión Abierta de Cabildo , de 

tipo itinerante, y declara como nuevo recinto oficial a las instalaciones deportivas 

denominadas: Campo Azul Santa Ana, ubicadas en calle 24 de Febrero, número 74P, 

Colonia Tlaltepan, de esta Municipalidad, manteniéndose sin cambio la fecha y hora 

establecidas para su celebración el día viernes 20 de febrero de 2026. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de: 

1. La Dirección de Gobierno, para que realice la difusión del punto que 

antecede a través de las Autoridades Auxiliares Municipales; y 

2. De Comunicación Social e Imagen Institucional para su difusión en las 

Plataformas Digitales Oficiales. 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 
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El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


